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BOEL de 17 de noviembre de 2022

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por
la que se cesan y se nombran miembros del Consejo de
Gobierno designados por el Rector.

Mediante Resolución de este Rectorado de 11 de enero de 2017 se nombró a los

Profesores D. Stephan Oliver Houpt, Dª. Helena Soleto Muñoz, D. Álvaro Escribano Sáez,

D. Jose Manuel Sánchez Pena y Dª. Rosa Elvira Lillo Rodríguez miembros del Consejo de

Gobierno, de entre los designados por el Rector.

Habiendo transcurrido el plazo de dos años previsto en el artículo 39.2 de los Estatutos

de la Universidad, procede su renovación.

En su virtud y de conformidad con los artículos 39.1.b y 39.2 de los Estatutos de la

Universidad,

RESUELVO:

Primero.- Cesar a los siguientes profesores doctores como miembros del Consejo de

Gobierno de la Universidad, agradeciéndoles los servicios prestados:

○ Prof. D. Stephan Oliver Houpt.

○ Profª. Dª. Helena Soleto Muñoz.

○ Prof. D. Jose Manuel Sánchez Pena.

○ Profª. Dª. Rosa Elvira Lillo Rodríguez.

○ Prof. D. Álvaro Escribano Sáez.

Segundo.- Nombrar a los siguientes profesores doctores miembros del Consejo de
Gobierno de la Universidad:

○ Profª. Dª. Concepción Cascajosa Virino.

○ Profª. Dª. Esperanza Castellanos Ruiz.

○ Profª. Dª. María Luz Durbán Reguera.

○ Profª. Dª. Antonia Isabel Pérez Garcilópez.
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○ Prof. D. Álvaro Escribano Sáez

Tercero.- La presente resolución surtirá efectos desde la fecha de su dictado.

EL RECTOR,
Juan Romo Urroz
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